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LAS CIEN PROPOSICIONES 

atribuidas por Eymerich al 'Beato Llull 
Í C n X ' T I K l' Ai.' I Í«S¡ ) 

X X l l 

Del Vicar ia to del S u m o Pont í f ice 

Proposi, ion 54. 1 Dice Kymerich: «K! Pupa 

es Vicario de San Pedro.» (Del lihro « R e sep-

tem Arhorílms.») 

I.ull escribe: <>I,ns Católicos son ovejas del 

Papa, Vicario 6 sucesor de San Pedro.» 

Kn verdad que si nos atenemos A la sola 

proposición que nota Eymerich de que el Papa 

es Vicario de San Pedro, no sabemos por que" 

punto la juzga Kymerich censurable, siendo asi 

i]ite es muy recibida por muchos Santos Padres 

y Romanos Pontífices. (M 

l.o cual demuestra que no es digna de cen

sura la proposición citarla, toda ve/ que tiene 

1 S . E n n o J i o Itoníü C u n e „ pág . \-1 , San A I I -

- e lmo lar . . v \ H|>ï^*. i l - O . e l P a p a t j f t a^ iu T o m n i. 
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Any XXIV.—Tom XII.—Núm. 

un sentido recto; pero desde el momento que 

YA merich la imputó á I.ull, hemos de creer que 

pretendió acusarle de sostener que el Papa no 

es Vicario de Jesucristo, y que no tenía juris

dicción inmediata de Él, sino de San Pedro; 

mas una vez visto el texto del cual formó Ey

merich el presente artículo, se verá el católico 

sentido de Lull. «De justicia—dice—el Ro

mano Pontífice debe ser medianero entre Dios 

y su pueblo, el cual en verdad Dios le confió, 

como se confian a un Pastor, las ovejas.» ( ' } 

X X I l l 

De los efectos del pecado original 

(Abraza rimo articulas: jj, j ó , ¡y, 58y 61.) 

Proposición 55. a Dice Kymerich: « A causa 

del pecado original todo el mundo se corrom

pió; en cuanto á los vegetales, animales y otras 

cosas creadas para servicio del hombre, y hasta 

en cuanto A los demonios y Angeles.» («Liber 

Contemplat ionum.K) 

I.ull por corrupción entiende privación de 

orden, por el cual todas las cosas estaban su

jetas á Dios, mediante la rectitud del hombre. 

l ie aquí el te\to de I.ull: «Esta probado 

que el mundo en general y en sus partes fue 

corrompido por el pecado del hombre; porque 

lodo lo que fue creado para servicio del hom

bre fue preciso <|ue se corrompien, habiéndose 

corrompido el hombre: no obstante, no deci

mos, Señor, (pie los Angeles se corrompieran 

en su naturaleza, sino en cuanto no podían sal

var A las almas que se perdían por el pecado 

de Adán y no podían hacer el bien que ahora 

hacen siendo el mundo re-creado. También 

1 WÁ'eXOF JLp9s.t9lic.tlii*, l i l n l a <¿t R i d i c i b u s * , 
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Efectivamente, dos clases de derecho dis

tingue en el hombre respecto de las criaturas; 

uno de dominio, que le concedió Dios al crear

lo, haciéndole Rey de la creación y sujetando 

á él todas las cosas ( ' ) ; pero de manera que este 

derecho debía ejercerlo usando de las criatu

ras para el servicio de Dios. 

El otro derecho es de dignidad y de mérito, 

por el cual el hombre es digno y merece usar 

del derecho de dominio para con las criaturas, 

en cuanto es agradable A Dios, su Benefactor; 

se llama, empero, derecho de mérito, no por

que propiamente lo merezca el hombre, sino 

porque a lo menos no desmerece al usar cíe él. 

El derecho de dominio y de propiedad 

sobre todas las criaturas en parte lo perdió 

Adán para sí y para sus descendientes mientras 

son enemigos de Dios, y cada cual lo pierde 

por su propio pecado. 

Proposición 5 8 . a Dice Eymerich: «Des

pués del pecado original, Dios y el género hu

mano estuvieron en gran contrariedad de bien 

y mal, de virtud y vicio, de verdadero y falso; 

y aquella contrariedad era tan grande que Dios 

en el mundo no tenía Pueblo.» (.Del libro de 

las Sentencias, cuest. 110.) 

Lull enseña que, después del pecado origi

nal, Dios no tenía pueblo al cual gobernar me

diante la gracia. (*} 

En el lugar que citamos habla Lull del 

tiempo en que Adán y sus descendientes por 

el pecado pasaron á ser objeto de la ira de 

Dios, y dice acertadamente que Dios no tenia 

entonces Pueblo en que reinar por la grada. 

No se ha de presumir que Lull entendiera 

que Dios hasta la Venida y Pasión de Cristo no 

tuvo pueblo en que reinar por medio de la 

gracia, pues esto no puede colegirse ni de la 

cuestión citada ni del contexto de otras; por

que supone que antes de la ley de gracia los 

hombres tuvieron por los méritos de Cristo 

medios suficientes para conseguirla, y, por con

siguiente, para ser «pueblo en el cual Dios rei

nara por medio de la gracia». 

En la cuestión 1 1 1 , núm. 5 , afirma el Ilu

minado Doctor que la muerte de Cristo «eru 

un medio para que Dios recobrara su Pueblo 

que perdió por el pecado», y fuera re-creado el 

linaje humano que había muerto; y en la cues

to «OMNI? LUBJECISLI ÍUB NEITIBUS*, PSAL. 8 

[ i • l ibrt svhre ¡as Sc/ilenci.is, «UETT. IN, y NO LIO, 
COMO ÜÍCE EYMCIUH. 

decimos, Señor, que los demonios se corrom

pieron por el pecado de Adán, porque le hicie

ron pecar, ya que toda criatura se corrompe 

cuando obra contra su Criador.» ( ' ) 

Ciertamente que en este texto nada hay 

digno de censura; pues aunque diga, en gene

ral, que el mundo fué corrompido por el pe

cado del primer padre, explica qué corrupción 

entiende respecto del Ángel y dei demonio, y 

lo hace con rectitud; de donde resulta que, aun

que la corrupción dc las plantas y de los ani

males que atribuye al pecado original sea en 

cuanto á su naturaleza, no por esto entiende 

tal corrupción respecto de los ángeles y demo

nios, y, por lo tanto, la corrupción general de 

que trata aquf no es otra cosa que privación 

del orden y perfección por la cual todas las 

cosas estaban sujetas al Criador. 

Proposición 5 6 . " I >ice Eymerich: « A causa 

del pecado original, el cuerpo del hombre no es 

digno de usar de las plantas ni de los animales 

que son criaturas de Dios, sobre tas cuales no 

tiene derecho alguno que sea contrario a Dios.» 

(«Libro «De articulis Pidei.») 

Proposición 5 7 . a Eymerich: «Como quiera 

que el alma racional es forma del cuerpo, y 

mueve al cuerpo á recibir la vida de las plan

tas, de los animales y de las otras cosas nece

sarias, mueve al cuerpo injustamente y contra 

la razón.» .(«De Proverbiis Ecclesiasticis.») 

Pero Lull enseña que, tanto por el pecado 

original como por el actual, el hombre no tiene 

derecho de mérito y de dignidad delante de 

Dios para usar de las criaturas; pero no le niega 

el derecho de dominio. 

La razón principal de haber formado Ey

merich los dos artículos presentes es porque en 

el apostrofe «De los artículos de la Fe», art. 6, 

AFIRMA Lull que «el pecado original fué general 

pafa todos los hombres en cuanto al espíritu*, 

y en el libro <d>e los Proverbios*, núm. 18: «Et 

que está en pecado no tiene derecho sobre 

criatura alguna», cuyas afirmaciones parecen 

coincidir con ¡as proposiciones de WiclefT con

denadas por la Iglesia, 

Mas mirando con alguna detención los tex

tos citados, especialmente el último, se verá 

quetoda la intención del Beato Lull es negar 

al pecador la dignidad de usar de las criaturas, 

pero no el derecho de dominio propiamen

te tal. 

• f r ' tLibtt Ct>iitfHififatitinnm-M, c a p . 5 4 í , n ú m . 11. 



tión ii2 sostiene que, mediante la satisfacción 

de Cristo, fué quitada la contrariedad entre 

Dios y el género humano, que volvió á ser ele

vado al fin para cl cual había sido criado; y así 

Adán y otros Patriarcas que, según la doctrina 

tle Lull, fueron salvos, fueron llamados á ser 

«Pueblo en cual Dios reinara mediante la 

gracia » 

Por lo tanto, queda fuera de duda que, en 

opinión de Lull, había antes de la venida de 

Cristo muchos Justos y Santos, que pertenecían 

al pueblo de Dios, y á quienes Dios gobernaba 

mediante la gracia, los cuales aunque murieran 

justos, como que el cielo estaba cerrado á los 

hombres A causa del pecado de Adán, eran des

tinados a! Limbo esperando la venida de Cristo, 

y fueron sacados cuando Cristo bajó en aquel 

hlLjar. 

Proposición ó i . » Dice Kymerich: *E1 alma 

del Judio y del Sarraceno que cree estar en la 

verdad y no comete ningún pecado actual mor

tal, no tendrá pena espiritual.» (Libro *De sep

tem Arboribus.») 

Mas Lull enseña que los que mueren con 

sólo el pecado original no tendrán pena infe

rida por razón del delito propio. 

Parece que Kymerich quiso notar este artí

culo pretendiendo que Lull al decir que un 

Sarraceno que muere sin cometer pecado actual 

no tendrá pena espiritual, pretendía que por el 

pecado original no es castigado el hombre con 

la pena de daño ó privación de verá Dios, 

porque ésta es solamente la pena espiritual, ya 

que la pena de sentido es corporal. 

Mas del verdadero texto de Lull podremos 

deducir cuál es su mente en esta cuestión. 

Dice: *Kl alma del Sarraceno ó del Judío que 

cree estar en la verdad y no comete pecado 

actual mortal, no tendrá pena espiritual; pero 

tendrá pena por el cuerpo, en cuanto que por 

él perdió la gloria espiritual.» ( ' ) Y en otro 

lugar dice: (*) «El Sarraceno que cree estar en 

estado de salvación, que ignora el pecado ori

ginal, y no tiene pecado actual, cuando muere 

¿por qué se condena?—Respuesta—No quitán

dose la causa, queda el efecto, y no quitándose 

lo general queda lo especial: se condena, por 

consiguiente por causa del pecado original.» 

O 1 * Arbor icitulitruiHi, m i m . 

• ?• €A rb<»' qUírstiuitíiltttt. , j n . T . l i o n r an p e c -
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De estos textos consta que Lull opinaba 

que el Sarraceno, por el pecado original, pierde 

la gloria espiritual, que es la misma consecu

ción de Dios, ó sea, la bienaventuranza por la 

cual el alma alcanza á Dios mediante un acto 

de entendimiento (Santo 'lomas); por donde 

podemos concluir que la mente de Lull era 

que el pecado original per se priva de la visión 

de Dios. 

FRANCISCO VII.I.ARONOA V FKKKKR. 

(Continuará). 

R E C L A M A C I O N S 

DE LES FILLES DEN SANXO DE MALLORQIES 

CONTRA LA CONFISCACIÓ DE BEUS INPOSADA A S G N . P A R E 

PER m i SEGUIDOR DE JAUHE III 

( COXTINl 'ACI i ' l ) 

Kranciscus Omberti ciuis Majoricarum, tes

tis juratus et interrogatus super ómnibus dictis 

capitulis, sibi lectis singulariter ct distincte, ct 

prius super primo capitulo interrogatus dixit 

super ipso eredere lirmiter et verum esse prout 

in sponsalicio instrumento inde fado conti-

netur. 

Super secundo interrogatus dixit simili q i i i -

dem esse verum, et iste llnniler crèdit esse ve

rum prout in dicto sponsalicio inde fado con-

tinetur. 

Super itj.° capitulo interrogatus, ct dixit 

super ipso scire et verum fore quod domina 

Saura mater heredum contentarum in capitulis, 

fuit heres vniuersalts h'errarii dc Rostlione in 

capitulo contenti, cui heredi peruenire debe-

bant ducente quinquaginte libre in capitulo 

contente, quas ratione augmenti tcnebat el 

tenuit de tota vita sua domina Jnhanína vllima 

vxor dicli Kerrarii, madastre tpsins domine 

Saure, filie dicti l-'errarii de Rositionis, matris 

dictarum heredum, vnde cum ipsi Saure di<-

tum augmentum spectaret tamquam heredi 

dictí patris sui, per consequens pertinet ipsum 

augmentum pupillis filiis ipsius domine Saure 

et nobilis Sancii, tamquam heredibus vniuersa-

libus dicte domine Saure matris earum. Attamen 

iste testis ignorat utrum dictum augmentum 

dictus nobilis nec alius thabuit) uel si adhtic 

remanet in pose heredum dicte domine Johan-

nine; asertiue iste nescit, set audiuit ab aliqui-

bus de quorum nomínibus non recolit, quod 

dictus nobilis habuit et recepit dictum aug-
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rogatus utrum dictus nobilis predicta ipsi do

mine Saure donata recepit extimata, dixit se 

nescire, set crèdit ipse testis quod non. Interro

gants per quas personas iste et dicti en Banye

res, ct domina Cabrida et judei predictos cifos 

ipsi 11 r j J 11 ¡ 1 1 1 miscmnl, el di\it quod ISTE misit 

dictum suuni cifum cidem domine per quod-

ilain mant ipium istius, et esl certus iste testis 

quod dicta domina et dit tus nobilis dictum 

cifum liabttcruul cum de post isli testi retule-

runt siue fecerunt grates. Interrogatus de tim 

porc, dixit quod circa xiiij. anni eiluxerunt. In-

tcrrogalus de mense, et dixit quod uidere is

tius in inense janerji, Aliud veto dixit se nes

cire super dicto capitulo nec interrogatorüs 

super codetn lactis ctuii mm uitlerit, nec sci-

ucrit nisi de auditu alios cifos predictos ipsi 

domine lúissc datos et presen tatos non potest 

deponere per quem nuncium uel ]ier quam 

personan! nec quibus presentibus. 

Super v." capitulo interrogatus et dixit 

super ipso scire ct uernm esse quod iste testis 

fuit mannmissor ipsius Ferrant Rosilionis in 

capitulo contenti quondam, et setputa morte 

ipsius Ferraiii tam per islum testem quam alios 

fuit factum inuentarium de bonis ómnibus ip

sius Eerrarü, ctijus fuit liercs vniuersalis do

mina Saura in capitulis contenta filia ipsius, 

in quibus bonis erant plura iocalia ct apara-

menta lectuum et domus, que omnia iocalia 

et aparamenta lectuum ct domus dicta domina 

Saura habuit ut bercs predicta, deductis tamen 

jocalíbus cl uparamcnlis t amere pertiuentihus 

domina Joliu ni mi ullilne vxorís dicti Eerrarü 

de Rosilione madastreque domine Saure. Inter

rogatus per marlUS ctijus ipsa domina Saura 

predicta iocalia habuit, dixit tptod per mamis 

domine Cabrite, que fuit depost ttitrix ipsius 

domine Saure, Interrogatus quomodo scit do

minam Sauram bal mise predicta m per mamis 

Ipsius domine Cabrito, di.vil quia audiuit tam 

ab ipsa domina Cabrida quam a ( i . ' Uanyeris 

pluries. Interrogatus si de bonis dicti Eerrarü 

Kosiliouis luit factum ¡tu anlutn ni q u o venditc 

t>>ciit omnia y alia prctiii ta, di\ qUQt l n o n 

recordaltir set credit tjuod non. Interrogatus de 

ualore predictarutn jocalium et aparatuum do

mus, dixit non recordari. 

Super vj." capitulo interrogatus dixit se ní-

chil ST iré nisi dc auditu dicte domine Cabrite, 

a qua multociens audiuit quod plura jocalia ct 

arnesia ct alia de suo proprio dederat domine 

Saure w - i i dicti nobilis. Et aliud dixil se nes-

mentum cum dicta domina Saura agehat in 

humanis. Et aliud nescit super ipso capitulo. 

Super itij." capitulo interregatus, el dixit 

super ipso capitulo scire et verum esse ijuod 

matrimonium celebratum Ínter dictan) domi-

nam Sauram et dictum nobilem Saticium luit 

celebratum et factum in Castro regin ciuitatis 

Majoricarum, in qua ceiebratione pauci de pa

rentela ipsius domine interluerunt illa die, set 

in crastinum fuerunt per moditm visita! ion is 

in domo dicti nobilis, quam ipsa domina in 

dolem vna cum aliis rebus sibi atuierat, et Ín

ter alios iste testis misil ipsi domine Saure ipsa 

crastina die vnum cifum argenti, et audiuit 

dici a pluribus de quorum nominibns non re-

cordatur, quod en Banyeres ibi dederat alium, 

et domina Cabrida alium, et judei alium. Ítem 

audiuit etiam dici a dictis personis de quorum 

nominibus non recolit, quod domina Regina 

misit eideni domhe Saure qtiandam ctqiam ar

genti magni ualoris. ítem audiuit s im i t i qtiidcni 

dici quod plura jocalia et maximi ualoris luc

rant eidem domine Saure date et preséntate, 

non tamen iste testis sciendo illa iocalia nomi-

natim expresare. Ir.terrogatus de valore ipsius 

cupe, i tem de forma eiusdem, et dixit illa non 

uidisse quod recordetur firmiter. Ítem fuit in-

terrogatus de forma cifjrunt utrum haberent 

pedem rotundum vel qiiadratuni, et utrum 

essent deaurati intus el desuper uel íntus tan-

tum, et utrum essent grasalenclis vel rotundi 

in concavitate eorutn, et de pondere illorum, et 

de ualore ipsorttm ct cujuslibet illorum. Et 

dixit quod c.ifus quem iste misit ct prescnUiuit 

ut dictum est domine Saure erat cum pede cay

rat, et deauratus intus tantum, et in concaui-

tate grasalench; de ])ondere nou recolit tirntiicr 

set recordatur quod ponderaba! ultra unura 

marchum, de ualore illius vero firmiter recor

datur quod valebat ultra vj, Horenos auri. 1 ic 

alus vero cifis ipsi domine ut audiuit ct supe

ri us deponit, dicte domine presentatis et datis 

per en Banyeres, per dominam Cabridam et 

per judeos, aliquid super dictis interrogatiu iis 

deponere nequivit, cum non uidissel tilos. Inter-

«ogatus utrum dictus nobilis Sancius Itabuit in 

suis propiis usibus et reduxerit predicta uel 

dicta domina Saura penes se retinuerit, et dixit 

quod omnia ipsi domine Saure preséntala ut 

predicítur depost ad maous ipsius nobilis per-

uenerunt tamquam domini et potentis ipsius 

domus sue, ut iste testis arbïtratur et crèdit. Et 

aliud dixit se neseiie super ipso capitulo. Inter-
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tire super ipso capitulo. Interrogatiu; si tspre-

sauil dicta jocalia et a para menta, et dixit tjuod 

non quod iste testis recordetur. 

Super vij," capitulo interrogants dixit super 

ipso quod domina Cabrida tenet inde compo-

tum ín quo neritas ipsius capituli continetur 

nt iste testis crèdit 

Super VÍij. n capitulo interroga tus dixit stqier 

ipso scire el uernni esse quod omnia bona in-

mobilia que domina Saura in capitulis contenta 

tnlit nobili Sanció viro suo ualebant comuni 

extimatione umplius (¡uam nunc ualeni. Iiiter-

rogalus qua de causa, dixit quod eo quia in 

honis inmobilibus prediciis erant vinee terre 

et hospicio, (pie vinee non sunt in tali bono 

statn cjnaliter erant ipso tempore; et terre si-

mili quidem propter plnuLmi ct dchiuia laban-

tur, et precij)iie quia nec agrimltantur nec pen-

santur prout tune, Kt alias etiam quia aliqua 

bona sedentia in instila Majoricarum consti

tuía, ut jiote domus, vinee, hospicia, terre, non 

valent (¡uantum tempore quo ipsa domina do

tem suaní dicto nobili atulit. Interrogants cur, 

dixit quod propter statum patrie, quod non est 

ita in bono prout tune erat. Interrogatus quan

tum ímagis?] valebant bona intnobilia ( ' } pre

dicta in dotem constituía dicto nobili per 

dictam dominam Sauram quam nunc valent, 

dixit se nescire firmiter set cum stimatione eis 

dicto tempore miptiarum inter ipsos domínam 

et Sancium facta peníta intienietur ct imieniri 

poterit per iustos stimatores, ítem dixít quod 

alquería de Muntueri fuit per dictum Sancium 

stabilita, qui de intrata habuít, propter quod 

non est ualor pertinens ipsi Sanció sen alus 

pro illo seu pro domina vxore sua (¡tiondam, 

lantus quantus erat primitus ante ipsum stahí-

limentum recepcionem intrate. ítem fuil inter

rogatus que bona tempore contracti matrímo-

nii ínter dh tum nobilem et dominam Sauram 

vxorem ejus quondam erant in bonis tradiits sub 

certa extimatione ipso nobili Sanció; et dixit de 

bonis inmobilibus quod due alquarec el vnum 

hospii ium et (juadaní vinca juxta caminum de 

l'ugpunyent, el prout hec omnia continentur 

in sponsalirío instrumento inde facto inter ¡lir

ios Sauram el Sancium; de honis vero mobili-

bus altas exprimare nesciret. 

l ieneralíter vero interrogatus si est instruc-

tus, doctus, rogatus uel sobornatus, nec si d c 

t El text i l i u : l iona Jaí i t l is i , en l l . i d i J * t-..na 

i n i m i b i l i a . 

ponit aliquid \u predit tis amore, timore, fauo-

re, hodio, precio ue! precibus, dixit quod non. 

Interrogatus si atinet aliquid partí per quam in 

testem producitur, dixit quod non, set quod 

filü istius et ipse heredes sunt consanguinei, 

nam vxor istius et mater ipsarum heredum fue

runt sórores. Interrogatus*si in bonis traditis 

dicto San< io ratione dotis vxoris M í e inrludun-

tur bona iocalia in capitulis contenta, prout 

hoc potent in instrumento sponsnltcii inter dic

tum nobilem Sancium et dictam dominam 

Sauram facttttll tempore nuptiariim. ( ' ) Inter-

rogalus si iniính atur partí contra quam produ

citur, dixit quod non. ítem, quam parlem ma-

llet in predictis obtincre, dixit quod potiorem 

in jure. 

K. K . AüUlLÓ. 

( Continuará.) 

E S P Í R I T U D E L B E A T O R.AMÚN L U L L 
( c n s e t . e s i i ' . x ) 

IV 

CUARTO PERÍODO. 1 2 9 1 - 1 3 1 : ) . 

Viendo que no lograba mover d los prin
cipes y prelados ó ¡a cruzada espiri
tual que el proyectaba, se resuelve A 
hacer sólo lo que pueda, y váse por 
tres veces <i ¿ierra dc infieles, logran
do en su tercer v/a/c, cu hugia, la 
pítima del martirio. 

Al ver que-, :í causa dc los muchos ne
gocios en que estaba dividida la aten
ción dc la Curia Romana, no se atendía 
sulicicntemente á su demanda, pasa A 
Cénova, tifio 1H ; >2, para desde allí embar
carse ;í tierra dc sarracenos. 

Kl pueblo de Cénov.'l, conociéndola 
resolución de I.ull, quedó muy edificado, 
y le recibió con extraordinarias mues
tras de júbilo. 

Cuando I.ull tenia ya todos los prepa
rativos hechos para embarcarse, le so
brevino de repente un gran temor de los 
peligros que había de correr allí, solo, 
en tierra de sarracenos; y dejando partir 
la nave, se quedó en (ion ova. Mas luego 

I A K I Uin a^uc-sla c l á u s u l a , pero no fa ¿cn t i t . 
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razones, el Rey desiste de su primer in
tento y decreta la inmediata expulsión de 
Ramón del reino de Túnez, bajo pena de 
ser apedreado si se le vuelve encontrar 
en aquel reino. Al salir, Ramón, de la 
prisión en que, mientras tanto se decidía 
sobre su suerte, había sidodetenido, tuvo 
que sufrir muchos insultos, azotes y es
carnios. 

Se le notifica su pena dc expulsión, y 
es conducido á una nave genovesa que 
estaba para hacerse á la vela. Ramón 
estaba muy apenado porque no podía 
concluir su obra comenzada entre aque
llos sabios, muchos de los cuales habían 
entrado en vías de abrazar cl cristianis
mo; estando en esta santa aflicción nota 
qttt se están haciendo los últimos prepa
rativos para partir, y romo puede, ocul
tamente deja aquella na\ e y se entra en 
otra de las que en cl mismo puerto había. 
Hallándose en esta otra nave, tiene noti
cia dc que cierto sujeto que se parecía 
mucho á él, á causa de esa semejanza 
había sido apedreado en las calles de 
Tútiez, y que sólo se escapó de la muerte 
á los gnu s de: No soy yo Ramón, y por
que el pueblo se enteró de que efectiva
mente Lull se había embarcado. Sola
mente después que se hubo convencido 
de que era imposible su estancia en Tú
nez, partió para Ñapóles, en donde, en
señando su Arte, permaneció hasta la 
elección de Celestino V". 

Entre otros libros que escribió hallán
dose en Ñapóles, se cuenta el libro De 
Quinqué Snpieulibns. Al linal de este 
libro nos dice que entregó, año 1294, en 
Ñapóles misino, la Petición con que ter
mina dicho libro. 

lín Roma presentó á Bonifacio V I I I , 
recién elegido Pontífice, la misma Peti
ción que había hecho á Celestino V , v 
seguía al Papa á cualquiera parte fuera, 
y le importunaba, teniendo que sufrir en 
estíi insistencia muchas angustias y mo
lestias. 

Asiste, en Asís, al Capítulo general 
de los menores, y viste probablemente el 
hábito de terciario, año 1293. 

Escribe este mismo año, en Roma, el 

que la nave en que había tle embarcarse 
se hubo alejado, sintió tanto dolor del 
escándalo que creía haber dado al pue
blo, que hasta su cuerpo se interesó en 
esta contrición del espíritu, viniendo á 
caer en una elcvadísíma liebre. Kn este 
estado de postración de alma y cuerpo, 
sabedor Lull de que una nave partía para 
Túnez, ŝ  levanta y pasa á la nave con 
sus libros. Y los amigos de Lull, contra 
su voluntad, le arrancan de la nave. 
Pasado algún tiempo, tiene noticia de 
que otra barca está para partir á Túnez, 
y contra la voluntad y parecer de sus 
amigos se hace llevar á ella; y luego que 
se puso á navegar la barca, Ramón reco
bró la tranquilidad de conciencia y la 
salud del cuerpo y se encontró bueno y 
fuerte como antes. 

Al l í , en Túnez, llama á los sabios y 
les dice abiertamente q u e lia venido á 
disputar con ellos, siendo 01 cristiano, 
acerca de la verdad de su religión, ma
nifestándoles á la vez que estaba dis
puesto á abrazar el Mahometismo, si lo
graban convencerle con sus razones. 
Vinieron muchos sabios y le presenta
ban muchas razones para traerle á su 
secta, á las que Lull fácilmente respon
dió; y les dijo luego; Aquella fe es la ver
dadera por la que mejor se demuestran 
las perfecciones divinas y mayor se ma
nifiesta la concordancia entre la Primera 
Causa, Dios, y sus electos las criaturas; 
y puesto ya en este camino, les daba 
innumerables pruebas para probar la 
Trinidad y la Ltiearnución y los otros 
artículos de la I/e cristiana, logrando 
con su elocuencia hacerse suyas bis vo
luta tdes é inteligencias de muchos de 
aquellas sabios. 

M.is uno de ellos se presenta al Rey, 
dale cuenta de la obra demoledora de 
Lull, y le aconseja mande cortarle la ca
beza; empero o t r o de aquellos sabios 
trabaja por impedir tamaño crimen, di
ciendo al Rey que no sería honroso para 
él hacer matar á un varón de las buenas 
cualidades dc Lull, y que seguramente 
se alabaría á aquel sarraceno que se atre
viera á pasar á tierra de cristianos para 
reducirlos por medio de la persuasión á 
'afecta de Mahoma. Movido por estas 
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libro Desconocí, en que cuenta .su vida, 
se queja de que, después de haber traba-
judo tanto por el amor de Dios y por el 
bien de la cristiandad, nada haya conse
guido, y resuelve todos tos reparos que 
se le podían oponer al modo que había 
tenido en la prosecución de su intento: es 
un canto en que exprime toda la esencia 
de su alma. Escribe también en Roma, 
en este mismo año, el libro ArboY Scicn-
tiiv; y al año siguiente de 1296 escribe en 
esta misma ciudad los libros Dc Anima 
Rationali y De Articulis Fidci. 

Viendo, pues, que nada conseguía en 
ia Curia Romana, pasó A Genova, en 
donde coleccionó los libros que había es
crito anteriormente. 

Fuese de Genova al Rey de Mallorca 
Jaime I I , su señor natural y su especial 
protector, que por entonces se hallaba 
en el Condado del Rossellón ó en Mont
peller. Pues si bien, por intervención del 
Papa Bonifacio V I H , se pudo reducir, 
año 1LH"), al Rey de Aragón, también lla
mado Jaime I I , á restituir el reino de Ma
llorca ¡i su tío Jaime, esta restitución no 
tuvo cabal efecto hasta el año 12°S. 

Después que hubo tenido esta entre
vista con el Rey de Mallorca, fuese á 
París. Allí enseña públicamente su Arte, 
y escribe varios libros, entré otros un 
Comentario al Libro dc tas Sentencias. 
En una de las cuestiones de este libro de
fiende la Inmaculada Concepción, dicien
do que fué sanlilicado el semen mismo 
de que fué formada María; no propia y 
formalmente, sino dispositivamente, en 
cuanto se suspendió en aquel semen la 
ley general según la que todo el que pro. 
cede de Adán por transmisión del semen 
humano, queda inlicionado por el pecado 
original; del semen del cual fué formada 
Maria se le quilo esta exigencia, que di
manaba de la ley divina de la generali
dad y universalidad del pecado original. 
Escribió también aquí en I'aris, retirán
dose por algún tiempo á la soledad, el 
libro Filosofia d' Amor. 

Se presenta al Rey de Francia Felipe 
el Hermoso, y se interesa con él para 

que procure el bien de la Iglesia, confor
me entraba en los planes que, habiti largo 
tiempo, tenia concebidos. 

Después de haber residido dos años 
en Taris, pasa á Mallorca. Pero antes, 
de paso, se detiene en l'.arcelona, año 
12ÓÓ, donde escribe el Dictado ¡le Ra
món por el mismo tiempo que Jaime II 
de Aragón regresaba a Barcelona, dc la 
victoria que había conseguido de >u her
mano Fadrique, rey dc Sicilia. Al linal 
del libro se dirige al rey de Aragón, y le 
habla déla victoria que acaba dc obte
ner, y It suplica so interese por el bien 
de la Iglesia. También escribió en Barce
lona el libro De Oralionibtts, ¡i petición 
del rey de Aragón y de su esposa Doña 
Blanca. 

Fn 1300 llegó Ramón .i Mallorca, don
de trabaja asiduamente en la conversión 
de los sarracenos que aquí se habían 
quedado; y escribe muchos libros, entre 
otros los Del Es dc Den, Dc Con excuca 
dc Dea y Dc Dea y fesncrisl y el libro 
De ¡iomiut . 

Mientras así estaba ocupado Ramón 
en Mallorca, ¡i lines del año l.¡00 llegaron 
aquí noticia.^ de que el reino de Siria ha
bía caído en poder de Kasán, emperador 
de lo*, tártaros, que pagaba por afecto al 
cristianismo en Europa. Sabedor de esto 
Ramón, y esperando poder aprovechar 
esta victoria de Kasán sobre el Soldar) 
dc Siria en favor de la causa que defen
día, parle en una nave que se dirigía á 
Chipre, y llegado allí se encuentra con 
que, debido a la traición del que Knsán 
había dejado encargado de la guarnición 
de Siria, mientras él volvía á apaciguar 
una revolución de los suyos que se había 
levantado en l'er-ia, dicho reino dc Siria 
había vuelto .-i pasar ámanos de su rey 
y dueño natural. No quiere I.ull que sea 
en vano este viaje que acaba de hacer; 
por esto suplica al rey de Chipre que 
obligue á los Jacobinos, Nestorianos y 
Maronitas de su reino á que vengan á nu
las conferencias y á escuchar las razones 
que él pensaba hacerles, para sacarles 
de sus errores; y que después le dé car
tas recomendaticia.^ para los soldad'-s de 
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De Barcelona pasa á Lión para tratar 
detenidamente con el Papa del asunto 
que constantemente le traía preocupado, 
la conversión de los inlieles. En esta ciu
dad empieza su Ars Gencralis ct (/lli
ma, como él mismo lo dice al lina! del 
libro: «Ista Ars fuit ineepta a Raymundo 
Lull Lugduni super Ródano mease No-
vembri anno 1305 et ipse eam linivit in 
Civ. Pisana in Monasterio S, Dominici, 
ad laudem et honorem Dei, mense Mar-
tii a. 1308.» 

I .;i i Ja a l'ah>, que el a u t o r anónimo 
de la Vida Coetánea pone tintes de que 
fuera á Lión, el P. Pascual, con muy 
buen acierto, la coloca en el año 1306. 
Pues el Htber facilis Sciettlice en mu
chos ejemplares está fechado en París en 
el mes de Junio de 1306, si bien en otros 
lleva fecha posterior. Como también á 
este tiempo debe referirse la composi
ción del libro Snpplicatio Raymundi 
Professoribns ac /íacculuureis Studii 
/'arisicusis; pues si bien en algunos 
ejemplares lleva la fecha de 1310, ha da 
ser esto por equivocación, pues se en
cuentra citado en el libro Dc Convenien-
lia Fidci ct Intellectus in Objecto, es
crito en LÍOS. \d) 

(.r FI P . P a s c u a l , d e s d e P a i i s le l iacc pasar a P i sa 

ante* J e ir lí M al torea; v ç j t í ï porti il£ a] lina! J e t l ib ro 

A i ilfiif ,tlis t Tlt¡iíi,t d i c e q u e lo e m p t - e n L i ó n , ario 

i -,u ï y lo le ri ni nu en P i s a , a A g r v>S , du v ue l la J e U n 

g í s , d e s p u é s q u e en la t r ave s í a d e s d e Hnyía á P i sa s n -

f . i ó n a u f r a g i o y se s a l e ó d e s n u d o en una l a ida , p e r d i d o s 

l o d o s los l i b io s qt |« t ta ia c o n s i g o . Mas es lo nu es razón 

s u f i c i e n t e ; p o i q u e p u d o m u y b ien e n v i a r l o pur o l i o á 

P i s a ; a d e m á s de q u e p u e d e u n o m u v b ien dec i r q u e 

l e i m r u a nn l i b r o a n t i s e m p e z a d o , [utï mas. q u e h a v a 

peí J i J o v on . m i s e r e e las c u a r t i l l a s e n q uc hahia e sc r i to 

la |>arle J e l l ib ro arr ies i n v e n t a d a . Q| c o n s i g n a r m a t e 

r i a l m e n t e en el p a p e l el apunto de nn l ib ro i m e d i d a 

t^ue lo ca ino* concioicii- . lu y desar ro l l ando , es m u v se 

e u m l a r i o t u la c o m p o s i c i ó n de un l ib ro . 

Y ya q u e h a b l a m o s dc e s i a fac i l idad de l P . Paseu*) 

de hace r v i a j a r , f undado en leve- , m ia l i r r» , al P e a l o R a 

m ó n , p e i n i l l a s e m e o b s e r v a ! t a m b i é n q ne , por nías ,]ue 

Ea J a l a ó fecha J e los l i b io s lul iarros sea una fuente 

muy p i i n e i p a l jraia d e t e r m i n a r los p u n i o s y 1 u g a i e s por 

d o n d e paso y t i t i e m p o q u e en los m i s m o s í c s i d i ó , sin 

e m b a r g o , se Ira de usar con m u e b a d i sc rec ión de es ta 

fuen te de i n v e s t i g a c i ó n , p u e s á v e c e s los diferentt-s 

e j e m p l a i e s d.- un m i s m o l ib ro no l l e v a n ta m i s m a fecha 

( l o q u e p rueba la f ac i l idad con q u o se i n t roduce la 

eqnirocaíoin en este p i ru lo ; en es tos c a l o s , 3 falta J e 

o l í a l uz , d e b e l a p u i a i a o s la v e r o s i m i l i t u d de l»$ a c o n 

tecí m i e n l o s . 

Epigto y Siria, á quienes pensaba ir para 
informarles de la Fe Católica. El rey no 
atendió á las demandas de Lull, en vista 
de lo cual éste, conliado en el auxilio de 
Dios, comienza por si solo á predicar y 
enseñar en el reino de Chipre, hasta que, 
debido á su mucho trabajo, enfermó de 
algún cuidado. Los dos que le servían, 
un clérigo y un criado seglar, para apo
derarse de sus bienes, le envenenan, y 
al conocerlo Lull, con mucha mansedum
bre los despide. Llegado, aun enfermo, á 
Famagosta, ciudad de Chipre, Lull fué 
muy bien recibido por el Maestre del 
Temple, y se hospedó en su casa, hasta 
que recobró la salud. Llegó a la Arme
nia, y estuvo también en Rodas y Malta, 
como consta en el libro De Fine. 

Regresa á Mallorca, en donde escribe 
el libro De los Mil Proverbios, año 11102. 

En 1903 escribe en Montpeller el libro 
Disputatio Fidel' el Inlcllccliis y otros 
varios libros. 

Pasa ¡i Genova, año LIO!, en donde, 
á pesar de haberse detenido poco tiempo, 
escribió varios libros, entre otros el titu
lado Brevis Practica Tabnhc Gencralis, 
y regresa á Montpeller. 

En esta última ciudad, el año 1304 es
cribió los libros Dc Ascenso ct Descensn 
Intellectus y Demonst rallo per Híquipa-
rantiam; y al año siguiente el libro De 
Fine. En este mismo año de 1305 pasó 
por Montpeller el Papa Ciernen le Y , 
quien, elegido recientemente Pontífice, 
se dirigía á Lión para ser coronado; y 
tuvo en esta ciudad, el tey de Aragón 
Jaime II, una entrevista con el Papa. Da 
cuenta de esta entrevista del Rey de Ara
gón con el Papa al final del libro Dispu
tado Raymundi cum Humar, esc ritu el 
año 130$ en Pisa, y dice, además, que el 
Rey de Aragón envió un ejemplar del 
libro De Fine al Papa Clemente. 

De Montpeller pasa á Barcelona. F. in
fiere esto el P. Pascual, de que en algu
nos ejemplares el libro De F.rroribus 
Judeorum está fechado en Barcelona 
año 1305. 



Pasa á Mallorca, año 1307, para em
barcarse desde allí para Bugla. 

Llegado a Bugia, empieza á predicar 
en la pinza pública la verdad de la Fe Ca
tólica v ú demostrar á los sarracenos, 
usando de la lengua de ellos, la falsedad 
de su secta. En vista de esto, el pueblo 
acomete hárb;ir;imcnie a Lull, y querían 
matarle á pedradas. 

Mas el Principal dolos sacerdotes ma
hometanos de liugía manda que, sacando 
á Lull de las manos del pueblo, lo trai
gan á su presencia, y le dice: —¿Como te 
atreviste á impugnar la Ley de Mahortin: 
¿No sabes que el que tal hace, queda pol
lo mismo condenado á muerte?—El buen 
siervo de Cristo, responde Lull, después 
que lia conocido la verdad de la Pe Cató
lica, no teme á la muerte corporal, para 
llevar su conocimiento a irs que la ig
noran.—Si es que creas la 1 .t-y de Maho-
ma falsa y la de Cristo verdadera, con
testó el Obispo sarraceno, dame una 
prueba convincente de ello - A lo que 
Lull respondió: Antes que entremos en la 
disputa sobre cuál de l;is cl« s leyes es 
verdadera ó falsa, es necesario que con
vengamos en algo, que admitamos los 
dos. ;No entiendes tú, por ventura, que 
Dios es inlinitamente perfecto y que creó 
todits las cosas para la manifestación de 
su gloria y perfección?; y contestando 
afirmativamente el sarraceno, añadió 
Lull: sea, pues, éste el principio y funda
mento de nuestra disputa; y apoyndo en 
esta verdad por los dos ;idmitída, co
mienza á demostrar elocuentemente c¡ 
misterio de la Trinidad y de la Encarna
ción y otros misterios de la Pe Católica. 
Estupefacto á estas razones el Obispe-, 
no replicó palabra alguna, sino que dio 
orden de que lo encerrasen en la cárcel. 

El pueblo estaba á [a puerta del pala
cio del Obispo sarraceno, aguardando á 
Lull para matarle; mas el edicto del obis
po de que por entonces no lo matasen, 
sino que fuera encerrado en la cárcel, 
pues se reservaba darle una muerte con
digna, hizo desistir ni pueblo de su in
tento. No por esto Lull, durante el tra
yecto desde la casa del Obispo á la cár
cel, se libró de los insultos, escarnios y 
atropellos de la muchedumbre. 
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Al principio en la cárcel le pusieron 
en el departamento común, en que había 
los ladrones; algún tiempo después, le 
metieron en una habitación aparte en la 
misma cárcel. Llevaba ya bastante tiem
po en la prisión, cuando se reunieron los 
sacerdotes mahometanos de liugía con 
su Obispo, para deliberar qué género de 
muerte le darían. Prevaleció el parecer 
de que lo trajesen á su presencia, y si de 
las preguntas y objeciones que le hicie
sen resultaba ser un hombre de letras y 
ciencia, lo matasen; mas si resultaba ser 
un necio, lo soltasen como tul. Oyendo 
esto uno de los que all i estaban y que ha
bía hecho la travesía desde Genova á 
Túnez, con Ramón, y le había oído argu
mentar y razonar, les aconsejó que no lo 
trajesen á disputar á presencia del Obis
po y su consejo, pues había de dat* tales 
razones, á bis cuales seria difícil contes
tar. Mudando, por esto, de parecer, lo 
encerraron en una más esfecha prisión. 
Mas juntándose los catalanes y genove
ses que habiti en liugía, pidieron que lo 
pusiesen en un lugar más decente. 

Estuvo Ramón en la prisión cosa de 
medio año; é iban allí los clérigos y otro.; 
sabios enviados del Obispo, para conver
tirle, y le prometían honores, riquezas y 
placeres sensuales; Ramón, en cambio, 
les prometia asimismo muchus riquezas 
y bienestar en este manilo y la vida 
eterna en el otro, si abrazaban la religión 
cristiana. Viendo que insistían en sus 
frecuentes visitas, concertó con ellos 
hacer un libio, en que se pusieran bis 
razones de una y otra Religión, y que se 
tuviera por verdadera aquella á ta que 
asistiesen más eficaces razones. Mientras 
Ramón estaba ocupado en esto, se reci
bieron caí tas del rey de Ungía, que se 
hallaba en Conslantina, en las que se 
ordenaba que, vistas aquellas curtas, se 
expulsase á Ramón del reino. Todo esto 
sucedió el año 1307. 

Al linal de dicho año, Ramón, en una 
barca que había en el puerto de Bugia se 
dirige á Pisa; y durante esta travesía se 
levantó una tempestad tal que el buque 
sufrió naufragio; muchos perecieron ane
gados y otros pocos se salvaron, entre 
éstos Lull, quien, asido á una tabla, des-
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nudo, después de haber perdido cuanto 
traía consigo, logró arribar al puerto 
de Pisa. 

En Pisa fué muy bien recibido de sus 
habitantes, y se hospedo en el Convento 
de los PP. Dominicos. En este convento 
escribió vai ios libios, entre otros el titu
lado Dispnlatia Kuytituudi cum llamar, 
en el que compiló las razones que adu
cían los sarracenos para probar su Ley 
y las que él les daba en conlii mación de 
la Ley cristiana; y el Libre df Clerecia, 
Propuso al Consejo municipal de Pisa la 
institución de una Orden .Militar Reli
giosa, pttra la recuperación dc Tierra 
Santa y conversión de los sarracenos. 
Aceptó voluntariamente la Comunidad 
de Pisa la propuesta de Ramon, y le die
ron cartas para el Romano Pi ntilice, en 
las que, después de manifestar su buen 
deseo dc .ayudar á la empresa de Lull, 
pedan autorización para llevar á electo 
tan santo pensamiento, que ya ellos se 
hablan hecho suyo. 

De paso en < iéuova, consiguió lo mis
mo de su Consejo municipal. Además, 
muchas nobles matronas y viudas, se
cundando sus pensamientos, se le pre
sentaron y ofrecieron 35.000 florines para 
la conquista de Tierra Santa. 

I'resiguiendo su camino, Ilejjii á Mont
peller, en donde escribió varios libros; 
entre otros el De Arte Peí, que presentó 
al Papa Clemente, que se hallaba enton
ces, año LiÚS, en PoitOÜl al linal de este 
libro, fechado en 1308, escribe: < oblatas 
est hic Liber Clemcnti V Papte et Phi-
lippo Francorum Regí»; y el libro Dc 
Adqttisifiouc Terr<c Sánela'. 

De Montpeller pasa á A v i ñ o i i , año 
1309, en donde, este mismo año de 11109, 

había establecido su asiento el l'apa Cle
mente. Ya en la entrevista que tuvo con 
él en Poitou cuando le presentí! el libro 
De Arle Dei, le entregaría las cartas de 
las ciudades de Pisa y C.énova y le ha
blaría de las buenas disposiciones en que 
se hallaban eslas dos ciudades, de coad
yuvar á la conquista de Tierra Santa; 
mas ahora, que ya había terminado su 

libro Dc Adquisitiune Terra Saucta, en 
que expone por extenso sus proyectos 
sobreestá materia, volvía á encontrarse 
con el Papa en Avi.ïón partí tratar des 
pació sobre este asunto. A pesar dc que 
el l'apa dio algunas buenas disposiciones 
partí este efecto, Ramón no quedó con
tento, porque no se ejecutaban por com
pleto sus planes. 

I'asú á Paris, a ñ o |;;ij<), en donde otra 
ve/ lee su Arle y obtiene de la Universi
d a d pública aprobación de la utilidad dé
la misma. 

Viendo los estragos q u e hacían f>s 
errores d e Avcrrocs y de l o s averroís-
tas, que enseñaban que la Religión de 
Cristo es verdadera según la f e , pero 
que no ptied) resistir á la crítica de la 
sana razón, escribió varios libros contra 
e s t e error: Ata iii.'.vliva Tlteologite et 
Dhilosopliiu-, DePervertioue culis rrm» 
venda, Mcl apliysica Xova, Liber Xovus 
Piíysicornuí, Pcprobatio ali quorum erro-
riini Averiáis, Lamculalio Pltilosofifll'tr, 
Sermones contra errores Averrois y De 
Pcrscitalc el i-iuaiitale Dei: en el prólo
go de este libro dice que escribe para re
batir los errores de Averrocs y que pre
sentara este libro al Concilio de Viena, 
que dentro breve tiempo se habia de ce
lebrar, para dar un grito de alarma con
tra e s t o s perniciosos errores. También 
escribió en París, a ñ o l.'IKi, el libro / V 
Prn'dcsliualionc et l'nescicutia y el De 
.Valali l'arvuli Chrt'sli Jrsit. 

El a ñ o 1311 el Canciller de la Univer
sidad de París aprobó de nuevo pública 
mente las Obras de Ramón, diciendo 
que en ellas no sólo no hay nada contra 
l a s buenas costumbres y la Sagrada Teo
logía, s i n o que el q u e l as escribió de
muestra tener un c e l o ferviente y la recta 
intención de promover la Ke Cristiana. 

Sabedor Ramón de que se iba á cele
brar un Concilio general en Viena, pasa 
allí para asistir á dicho Concilio y dejar 
oír su voz á toda la Iglesia docente. 
Durante el viaje, tuvo una larga disputa 
con un clérigo que hacía el mismo cami
no, el cual clérigo le echaba en cara que 
fuese detrás de proyectos irrealizables 
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y que sólo cabían en la cabeza de un 
hombre soñador quo desconociese la rea
lidad del modo de set* del muí.do de en
tonces. Ramón, en un libro titulado Fan
tásticas, que era el Liado que daba el clé
rigo á Ramón, expuso esta disputa, ex
presando el modo cotnu él respondió ¡i 
dicho clérigo, lín el Concilio expuso sus 
proyectos dc la conquislu de Tierra 
Santa, de la conversión dc los infieles por 
medio de religiosos que conocieran la 
lengua árabe, y de atajar los errores del 
Averroísmo. Tanto predicar y escribir 
de Lull, tanto agitar la atmósfera á favor 
de su empresa, y tanto importunará los 
reyes, principalmente al de Francia, 
amigo personal de Clemente, hizo por fin 
alguna mella en los ánimos de los prin
cipes de la Cristiandad, como se echó de 
ver en algunas de las disposiciones que 
emanaron de este Concilio. Se reconoce 
en este Concilio la necesidad de trabajar 
para la conversión de los inlieles, se re
comienda el estudio de las lenguas orien
tales, y se decreta la erección dc escue
las en que se enserien dichas lenguas, y 
se trata también de otros de los capítulos 
propuestos por Ramón, A saber, dc la 
unión ilc l a s di Urentes Órdenes milita
res. Y respecto do la conquista de Tierra 
Santa, se dio encargo á Felipe de Fran
cia que organizara una nueva expedi
ción, y para este efecto se le asignó para 
seis anos la dét i nía de los bienes de la 
Iglesia. En cuanto al Averroísmo, cuya 
condenación pedía Lull, sin hacer men
ción expresa de los averroíslas, se die
ron algunos decretos dogmáticos, b a j o 

el título Dc summa Trinitate et Pide ta-
thalica, que son en parte la condenación 
de sus doctrinas. 

De Viena pasa á Mallorca, detenién
dose breve tiempo en Montpellcr; y es
cribió en Mallorca, año 1312, entre otros 
libros, el De novo modo demottstrundí, 
que expresamente sujeta, como casi 
todos sus libros, a la corrección de la 
Iglesia; AtS Atojar pcedicatiioiis, et 
Liber de Pater noster, ct de Ave Maria, 
LJber de Couj"espione y el libro Qtae Le.v 
sit melior, major ct verior. Al linal de 
este lihro so dirige al Obispo de Mallor

ca, Guillermo de Yillanova, y al rey 
Sancho, que habla sucedido a su padre 
Jaime I I , suplicándoles sean diligentes 
en la conversión de los sarracenos y 
judíi >s. 

Rn 1313, después de haber hecho tes
tamento, partió para Sicilia. Durante 
esta travesía esluvo escribiendo libros, y 
en Mcsína, donde estuvo un año, escri
bió el libro Consolado Eremita- y otros 
muchos libros. 

Desde Sicilia pensaba I.ull pasar á 
tierra de sarracenos; mas, comprendien
do que le sería más fácil hacer dicho 
viaje desde Mallorca, c u y o r e y Sancho 
había renovado las treguas con el rey de 
Túnez, vino a esta isla, para embarcarse 
para tierra dc sarracenos. Llegó á Hu-
gía, de ¡lili pasó á Túnez, como consta 
de ia data dc algunos libros escritos en 
1314. De Túnez regresó á Mugía; como 
pudo, estuvo trabajando ocultamente 
parala conversión de los in hiles. Vien
do que no podía estar oct.lU) por más 
tiempo, porque eran ya muchos los que 
tenían noticia dc su predicación y por
que el fuego que ardía en su pecho no 

podía mantenerse reprimido por más 
tiempo, empezó á predicar públicamente. 
Fué preso p o r orden del rey y apedreado 
en las afueras de la ciudad. Había en 
Hugía algunos cristianos genoveses, que, 
habiendo visto durante la noche tina pi
rámide dc luz sobre el cuerpo del Meato, 
pidieron y obtuvieron del rey el poderse 
llevar el 'Cadáver de Lull. Pedían dicho 
cuerpo con la intención de enriquecer su 
ciudad natal, Genova, con tan precioso 
tesoro; mas viendo que Lull volvía en sí 
y daba aún señuLs de vida, mudaron de 
parecer y resolvieron abordar á las cos
tas más vecinas, que fueron precisamen
te las de Mallorca, patria de Ramón, 
para poder mejor curarle y atender más 
cómodamente á su estado delicadísimo 
de salud; estaban ya fíente á la bahía 
de Palma y á la vista de la ciudad, cuan
do entregó su alma á Dios, en L " ' de 
laido de 13L>. Viendo muerto á Lull, 
otra vez piensan en llevarse consigo a 
Genova aquel precioso tesoro; mas sién
doles contrarios los vientos, se ven obli-



gados d refugiarse a Mallorca, con in

tención de partir tan luego como hubie

ren aquéllos cesado; y por esto no se 

llegan á la ciudad, sino que se refugian 

en Portopí. Cuando los vientos les fue

ron favorables, quisieron hacerse á la 

vela; mas una fuerza irresistible se lo 

prohibió. Enterada Palma de lo que su

cedía, cl cuerpo del Beato fué recibido 

con solemnidad y lágrimas por el pueblo 

y autoi ittades y, á causa de los milagros 

que á su presencia se tibiaron, no fué 

entenado en cl sepulcro de sus padres, 

en la Iglesia de Santa Eulalia, sino que 

fué entregado á los Frailes menores y 

depositado en la Iglesia de San Fran

cisco. (*) 

¡ A I M I Í SORRAS, PURO. 

A N A L E S DE M A L L O R C A 

por D. d o s é Desbru ' I I 

1 8 0 0 á 1 8 3 3 

E . 1 I N T J N T W T . U L . N • 

La R 1 Aud.-1 á mandado que los Regidores 

del S , 0 Oqiiíal no agan ni gasten dinero alguno 

en obras, del fondo de la casa, sin que antes cs-

poig ut 11 necesidad al AyUnt." y cae á la 

Aud J , sin cli\ a aprovat i o il no | odrán aser nin

guna obra. 

El producto líquido de los liayles de Mascara 

de este año á sido t.oooduros pag.idos todos los 

gastos. 

La Audiencia á mandado y decretado que cl 

Ayunt." pueda tener y celebrar Ayuntamientos 

sin la asistencia del Corregidor, y que este no 

deve ni puede concurrir siempre que se trate ó 

se aya dc trar.tr dc asuntos propios suyos como 

el pretendía y cl decreto y auto esiá concebido 

en términos muy acres v poco decorosos al Cor

regidor, con cuyo motivo á apelado de l.i provi

dencia. 

También á resuelto la Audiencia que se qui

tase el gremi) que havia formado cl Corregidor 

Fni-I mim<-io cirrtspi . l idíenle al H U Í de Al>riI 

dc esle son, i :ig. i jí-, culiimn.i i.', snfii una lainenlaMe 

tfíjuiviitatu'IR. I.ns pal ahí as li-vliialcs: * i'h't no creas 
a>ttigi< * ele. e-Jan dislocadas, v se lian de poner al j>T ¡ n-

cipiu del pairaPi que empieza: "Se tr datan rMnitri.*, en 

el la furnia: * Y tti no trens, , f w r / R , *¡tts Je ia le et istiana 
ir fueJa dat mi.; itenjo\t/,iti\'/i I-ROPTIR I J > in. ni ana de
mostra, ton palpable, tt'tu.t Je ta* sensible1'.. : se té 
darán sia emkiir£Q r , i ¡ I . etc.- N. del A . 

de Estercoleros, y á quitado la trava puesta por 

cl, dc que no se pudiesen vender estiércoles sino 

á los del gremio, con lo que oprimia á los que los 

venden y compran, haciéndose un monopolio 

conocido por estancarlo entre un corto número. 

También ha mandado que la Ciudad conti

nué en dar los empleos comn tos á dado asta 

aquí, contra lo que pretendía el Cnnegidcr de 

que se diesen por vjtos y con preferencia a les 

que avian servido los empleos de diputados dan

do á estos voto y se le disc corrija los abusos 

que aya y acuda al Concejo á donde corresponde. 

S. M resolvió sobre-ti proyecto del Mar

qués de Palacios sobre el fomento de la cria de 

caballos, In que reprev.mto la K'. Sociedad y 

Ciudad, y no se conformo con el provecto dt l 

Marques que costreñia á los cosecheros, por l i ! . 

Resolución por medio del Concejo de la Guerra 

dirigida al Cap". Gen1, con fecha de 6 Marzo 

de 1806. 

De resubas de haverse visto la Ciutad en la 

precisión de mandar se panadease el trigo com

prado por el Marqués de Palacios, á resultado al 

Publico en el menor peso del pan calculado dia

riamente según los precios dc los trigos q .700 

l i ^ de perjuicio. 

No ha viendo el Acuerdo tenido á bien levan

tar la Prohibición de la extracción del Aceite, 

acudió la Ciudad, tntend.'" Sociedad y Consula

do á S. M. por medio del ministro de Atienda 

y S. M. se sirvió declarar la K 1. orn. de, N . " I . El 

R 1 Acaerdo ni la publicó ni la executo y pasó 

olicio al S U 1 D. Juan llinímelis Juez de Impues

tos qucx.tndose de que liuvitse permitido su ¡ 1 1 -

presion en los Semanarios; contesto que no le 

parecía lu,viese motivo para no permitirlo, y dto 

parte al Juez di: inprentas dc Madrid y le aprovó 

el permiso que havia dado, l.a Ciudad, It.tend , r 

y Sociedad hubieron á rípresentar de nuevo 

qnexandose dc la inobediencia del l i . 1 Acuer

do y S. M acordó la R 1 orn. de N . " 2 Retar

dó el Cap." Gen.' b.ij irla a I Acuerdo pero 

por ultimo la bajó y el Real Acuerdo dio el 

auto que sigue: ''El Real Acuerdo con atoo d t ) 

dia 1 de esie mes, mandó que se levantase desde 

luego en esta Isla la prohibición de estraher 

azevte á los puertos de España. Palma 3 7 b . e 

de 1806.11 En su vista acordó el h.tenden."'. So

ciedad y Consulado tercera representación. 

Con motivo dc haver representado los ven

dedores de Nieve del abusa introducido en esta 

Capital de que los S. S de la Audiencia y de? 

mas jefes pagan siempre la nieve á 1 1 , de lo que 

http://necesid.nl
http://trar.tr
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resulta Ibi embrollos de e¡uc sus criados se valen 

de este pretexto, v la compran para otros que 

no tienen semejante exenicion, mandó el Supie-

mo Concejo que la pagasen todos a! precio re

gular y se quitase un abuso que era el funda

mento de su exención; se á puesto en execucion 

pero no se ,i publicado la R 1 orn. 

En un pleyto con dos Menorquines en el que 

uno de ios dos tenia pedido letras otitsti :>uUHa¡, 
estando pendiente el informe, no cspeió la Au

diencia la deskion del Concejo y pasó á votar 

el pleyto y á executar la senteneij: reclamó la 

parte que havia pedido las letras este agravio y 

e! Supremo Concejo dio el auto que sigue: v je 

.'/declara haber abido lugar J la expedición de 

"letras causa videndi, y que la U. 1 Audiencia no 

«debió proceder á la decisión de los autos, pen-

*dicnte el informe pedido por el conctjti: en su 

»eouscqucncÍa, pasen estos á la Sala de Justicia 

«para la determinación cum votis liegis, y ex-

apidase el correspondiente despacho para que 

«entretanto aga suspender la misma K 1 Aud." 

»los electos de su sentencia. Madrid 17 Ab. ' 

»iüo6.—S. S. Pu ig=Torres=Miyano ,» 

Por ultimo declaró e! Concejo el espediente 

de carne en el que fueron multados por la Au

diencia los Regidores en 50 it cada uno y man

dado tildar el acta de aquel dia, cuyo echo pasó 

en . . . . y después de oido el fiscal mandó el 

Supremo Concejo; se devuelvan las 50 66 á cada 

Regidor, se reponga la acta que mandó borrar 

la R,1 Aud. J y de por bien obrado lo que biso 

el Ayuntamiento. 

D. Pedro Gual y Suelbes, Regidor decano, 

acudió al Supremo Concejo con una representa

ción contra la Ciudad, diciendo que los Regido

res no atendían sino i sus intereses particulares, 

desentendiéndose del beneficio del Publico: el Su

premo Concejo pidió informe á la Audiencia y esta 

á instancia del fiscal lo pidió al Ayuntamiento, 

También se á pedido informe á la Audiencia 

sobre la representación que bino la Sociedad al 

Concejo pidiendo la libre extracción de frutos, 

provando sólidamente las grandes ventajas que 
resultarían al Rey, al comercio y al Publico, y 

la Aud. 1 á petición del fiscal á mandado pasase 

al Ayuntamiento, 

S. M. á provisto los dos canonicatos vacan

tes por muerte de D. Juan Morell y D. Juan 

Colom, en D. Franc,-*" Truyols y Yillalonga y 

en D Juan berra. 

1:1 18 de julio el Cuerpo militar unido al de 

Hacienda celtbratun por uut. dtl Rey las exse-

quias .1 nra. Prinsesa de Asturias en la Igl." de 

S. , t J Domingo: se levanto un túmulo á modo de 

tenplo; convidó el Cap." Gen.' á toda la No

bleza, laque unida con los militares ocupó sus 

asientos y lo mismo las Señoras: ofició de Pon

tifical cl Em." S."' I ) . Aut " Despuig Card.1 de 

la S. l a tg!.' con la asistencia de quatro canóni

gos, dos con capas y el diácono y stibdiacouo 

bajo dosel: al otro líente, se hallaba bajo dosel, 

eestido decoro uro l t L " S v Obispo, asistido 

de dos canónigos vestidos de coro: piccidió la 

función el Ex. n l D S.1" Cap.11 Gen.' con su almuada 

y arrodiUadcro: predicó el S > D. Juan líihi-

melis Pa borde de la S. J Igt.-' Catied,1: la fun

ción tuvo mucho lucimiento. 

El Marq." de Palacios biso formal dexaciou 

de su empleo de Sindico Personero del Común, 

pero no se lo admitió la R. 1 Aud.-1 

Se suteito la duda de si de vía Uautisarse el 

niño que pariria la consulesa Hosconesa convi

niendo sus padres fundada la duda en que sien

do Protestantes era muy de temer de que no 

educasen la criatura conforme á su Relligion: 

huvo varias juntas de theologos, y los parece

res encontrados: algunos dixeron que exijiendo 

i sus padres un juramento de que criarían la 

criatura en nra. S.:1 Relligion Católica podían 

administrarle publicamente el Sacramento del 

bautismo: los otros que opinaron lo contrario 

lo funda vau en que no podía prudentemente 

presumirse que unos P.idics Protestantes, v i 

viendo en Pays Protéstame, ctiaseu á la criatura 

en otra líellig " que la suya, y que se podía 

creher süpvertirían la criatura y se profanaría el 

Sacramento: de esle dictamen fue el S." Obis

po y no se líamíso. 

Vino om. p¿ra que se diese refracción á 

todos los militares de todos los frutos: la Ciu

dad y Consignación representaron la imposibili

dad de verificar cu Mall, 1 esta líl. orn. por l.dta 

de caudales, y que los del Publico teniau el 

destino presiso de pagar los acrchedores y sus

pendieron la execucion de la orn, 

A venido orn. para que ta Generala no use 

batidores; el General á continuado en usarlos en 

calidad de ordeuansas con el sable cnbaynado. 

El R. 1 Acuerdo dio un amo que los Regido

res del S. l uOspital no pudiesen gastar ni en 

obras ni en otros gastos estrahordiuarios, sin 

que primero lo hiciesen presente al Ayunta

miento y aprovado por este pasase al R. [ Acuer

do para su aprovació». 

(Continuará). JAIME L , GÁRAC. 
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Caifas, aont hi havia tols els Escribes 
i Fariseus que l'esperaven per assa-
ciarse'n. 

Vé que Caifas demana a n cl Bon 
Jesús quinera la sena doctrina, i cl Bon 
Jesús li fa dc resposta que hu demán a 
qualsevol perquè ell sempre ha parlat 
devant Deu i tot lo mon i no s'es amagat 
de res may. 

I aquella mal'ánima de Malchos, per 
fer un platet a n-es senyor, se posa una 
mí\ de bronze i enlloca galtada a n-el 
Bon Jesús am tota sa forsa. 

Pero li sortí ben malament a n aquex 
mans-falagueres, perquè sa posà furiós 
i desesperat, no fent més que pegar a 
dreta i esquerra; el feren fogir a cops i 
cosses de per tot, com un ca rabiós, i ell 
que nos poria aturar de pegar ni va 
esser capaç do treure-se sa mà de bron-
zo, lins que s'alicá dins una cova, i en
cara hi cs, pega qui pega demunt una 
penya am tota sa forsa, i está demanant 
nit i dia: 

—;Encara no arriba la li del mon? 
¿encara no arriba la li del mon? 

Es que lins que'l mon fassa fi, ell ha 
de pegar am tota sa forsa demunt aque
lla penya, i després se'n anirà a fer lla
mada dins l'infern per tot'una eternidat. 

Ah ido? ¡No hagués pegada sa galtada 
a n-el Bon Jesús! 

Axi un'altra vegada estará més alerta. 

§. 2 
M A U l í D E DEM I L-A S I Í X V O U A 1UÍL P L T . A T 

Diuen que la Marc de Deu, com va 
sebre que'ts escribís i feriseus havien 
presentat cl scu lili Jesús a Pilat per que 
li (trinas sa sentència de mort, ja va esser 
partida cap allá. 

Arriba a la casa de Pilat, i mini qui 
mira a veure si afinaria res, repara a 
una linestra una senyora que guaytava, 
que també se íicsá amb ella veyentla 
que mirava con esglayada; i de bon cor 
que tenia, ja li diu a la Mare de Deu. 

— Senyora, ¿que teniu res de nou? 
— Maldement no lengués tant! diu 

Maria Santíssima. Un sol lillet que tenia, 
el m'han pres, l'han duyt aquí, segons 
me diuen, per que'l senyor Julje el S2t i -

lenciy a mort. 

F O L K - L O U E B A L E A U 

T R A D I C I O N S P O P U L A R S M A L L O R Q U I N E S 
C X L l 

D E L A P A S M O V M O R T D E L B O N J E S Ú S > 

$. 1 
SA M À D:-: MAI.CIIOS 

Aquest Malchos era un criat de Cai
fas qua se'n anà am sos altres a pren
dre'l Bon Jesús dins l'hort de Getzemani. 
Va esser es més atrevit de tots a posar 
ses mans demunt el Bon Jesús. St. Pere, 
qu'estavadcvoru'l Bon Mestre amb unti es. 
pasa,li etzibàsu'scup i lidevalkïunorcya. 

—Pere, diu el Bon Jesús, amaga s'es-
pasa, qu'ara no es hora d'axó. 

I agafa s'oroya d'en-teri a i la toma 
confegir a n-En Matehos. 

I ¿quina vos pensau que la va fer 
aquex? 

Idò se tira demunt el Bon Jesús amb 
aquells altres llops, tan carnissers com 
ell, el me fermen, i a sempentes i cops 
de puny i cosses el se'n menen a ca. 

i N o ' s contentaren el> primitius ciistian-s n i ' l s d e l s 

s i g l e s s e g ü e n t s i n lu q u e c o n t a v e n de la v i d a de l Pon 

J e s ú s e l s E v a n g e l i s t e s , i b ro l l a r :n una par t í ita de eon> 

l a r c l l i s i anècdo t e s sob re ' l F i l l de Deu i la s e u a S a n 

t í s s i m a Mare s u p o s a n l l o s i i iwl t i ss íms de m i r a c l e s i p r o 

d i g i s , qiu*. en q u e d i s s o n a s í e n i se d e c a n t a s s e n FERM de 

las r e l a c i o n i e v a n g è l i q u e s , r e s p i r a v e n p ie ta t i f e rvo r , i 

no es g e n s e s t r any q a e I r o b a s s c n acul l idr t d i n s l e s o b r e s 

d ' a l g u n s S a n t s P a i e s i e s c r i p to r s e g l e s i à s i i c l i s p r i m i t i u s 

i m è s t a ' l e n l r a s ' e n d i n s e l s l l e g e n d a r i s de I ' - . l a t m i l j a , 

i e l s p o b l e s c r i s t i ans en FESSEN menjar e l i hi r e b e t -

j a s s c i i l l u r s p l o m e s fi n s-i - tot e ls e s c r i p t o r s ASCI'liclis i 

n i i s l i c l i s , com ie veu ; ui S l . P e r e Pasc t i a l , d e l s i -

g l e X I I I , u i e r c c d a i i , b i s b e de J a é n i n i á i l i f , i irns d e l s 

p r i m i t i u s e sc r ip to r s c a t a l a n s , i am M n . G u i l l e m S e r r a 

R e c t o r de S l . J u l ' à de M o n s e n y , q u e l ' a n y i |VI ( r a l l a d a 

del p r o v t n s a l al ca ta l à lo Getteti Je Sti iptnra Ot'&tiB-

p e n d i d ' H i s t u i t a S a g r a d a , aon l aprofi tà m o l l e s d ' a q n e -

l l e s t r ad ic ions ; i S l . PERE P a s c u a l , l e s o b r e s de l q u a l 

p u b l i c a ara el M . R l . P. P e i e A r m e n g o l Valenzuela, 

G e n e r a l d e l s M c r c e d a i i s , va p i s a r en c a í a l a un dels 

e v a n g . l i s a p ò c r i f s , el de N i c o d e m u s , famós dins l ' a n i t -

g u e d a t c r i s t i a n a , d e g u l a q u e no con ten ia h e i c g i e s , s i n o 

c o n t a r e l l e s i r o n d a v e s p i a d o s e s , q u e sense mal fel n e -
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—Ja hu he vist que n'entraven un, diu 
aquella senyora, d'una trentena d'anys, 
un bell homo, es més respectable que may 
hagués vist. I he pensat en mi metexa tot 
d'una: No es possible qu'aquest jove haja 
fet cap atentat, M'enganaria que tot no 
siguen envejes y passions de mala rel! 

—¡Jo us ho assegur qu'es axi com 
deys! respon Maria Santíssima. Ydigau-
me, senyoreta, vos qui parex que teniu 
tan bon cor, ¿com e-hu hauria de fer per 
parlar amb cl senyor Jutje? 

—Mirau, diu aquella, jo som sa seua 
senyora, y jo metexa aniré a parlar p'es 
vostro tiy i per vos. 

Se'n hi va aquella a Pilat, i li diu 
que per res del mon no condán a mort 
aquell pres que li han duyt, perquè esta 
ben segura de qu'es innocent, i que se'n 
penedirà sí'l condanna, i que sa mare es 
adefora per parlar per ell. 

Pilat com sent aquexes comandacions, 
roman encara més confús; no hi veya de 
cap bolla, cseap li eloquejava i se pen
sava tornar botx, 

—Si'l condán, deya ell amb ell, fas 
un'injustícia; i si no'l condán, e-hu di-
r;ín a n-el César, i me tretirán de jutje. 

I l'homp s'estimà més ésser jutje que 
defensar aquell innocent, i acabà per 
d i rà sa senyora: 

—Fiyeta, molt de greu me sap, pero 
no hi ha res que fer. 

Üigalehi a sa mare que no tench akre 
remey que firmar sa sentència axi com 
volen ets escribes y fariseus. 

Aquella senyora tregüé's cap a sa fi
nestra, tota plorant i va dir a la Marc 
de Deu: 

—Senyoreta, mala nova vos duc: 
mon espòs diu que no hi ha res que fer, 
qüe no'es possible alliberar de la mort es 
vostro iill. 

Figurauvos com se degué posar de 
pena i de llàgrimes la Mare de Deu. Si 
sa senyora de Pilat, que no hi tenia res, 
plorava, ¿que havia de fer ella, tractant-
se des seu únic estimadissim Fill? 

Axi es que sa cansó diu: 

Com Maria se'n va anar, 
va pegar un cop de mans. 

—¡Mares que teniu infants! 

penin a aydarme a plorar! 
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L A VERÒNICA V GAMOS, F.S SEU HOMO 

La Verònica era una dona tota de 
Deu. Sent es gran bogiot des qui se'n 
duyen el Bon Jesús carregat am la creu 
cap al Calvari que passaven p'es carrer, 
i surt a veure qu'es. 

Me veu el lï >n Jesús a's mítx d'aquell 
avalot do llops carnicers, ajupit bax des 
pes de la creu, coronat d'espines, amb un 
dogal p'es coll, plena de cops blaus y 
d'escupinades la seua santíssima cara, 
tota brollant de suor... 

¿Com no li-havia de trencar el cor 
aquella vista? ¿Com no se'n havia de 
com pa tir am tota la seu' ànima? 

Y ¿que fit ella? Se revest de coratje, 
se destira des vel que duya p'es cap, el 
posa en tres dobles, i, alicantse dins 
aquell avalot, se planta devant el Bon 
jesús, i li axugu am so vel sa suor de sa 
cara axi com millor va sebre; i per por 
de qu'aquelles males ànimes des botxins 
no n'hi fessen qualeuna, futx com la bala; 
s'enfonya dins ca-seua. 

Se mira's vel y ¡o quin esglay que 
se'n du! M'hi veu a ses tres dobles estam
pada sa cara del fion Jesús, tan ben treta 
com si's primer pintor del mon l'hagués 
pintada juganthi cs tot p'es tot. 

Com Gamos, cs seu homo, era un cap 
esflorat de marca i l'havia alinat que se
guia derrera derrera am molts d'altres 
per l'estil, cridant i fent renou per se
guir la voga, ella va pensar: 

—Si's meu homo se'n ha temut d'uxò 
qu he fet i no li cs entrat pe' s'uy dret, es 
capat,- de moure m un escàndol i més si 
matina aquexes tres cares senyades, que, 
d'altra vent, mos porien donar un dis
gust si ets escribes i fariseus e-hu arri
ben a sebre. 

I ¿que fa ella? Agafa un r i bell d'aygo, 
y ja cs partida renta qui renta aquell 
vel per veure si se'n anirien aquelles ca
res; pero com més fregava, més ben 
senyades i més llampants romanien. 

Amb axò, sent cs seu homo qu entra 
fent crits i escàndol, i ella, per que no 
la trop am sa fusta en se i mans, buvda's 
ribell a un reco des corral. 

¿Que me'n direu? EU tot d'una que 
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s'uygo toca en tena, brolla d'íillá metex 
una parracalop-blanch en tres grans 
madurs com a castanyes, que feyen men-
jera. 

Aquella doneta, bé bu poreu creure, 
remangué de pedra, no sabia que li pas
sava. S'hi presentas seu homo cridant a 
veure qu'era qu'havia l'et a n-aquell 
que sc'n duyen a crucificar a n-cl Cal-
vari. 

1.a pobre, tota tremolant, li conta tot 
lo qu'ha pass.at, i Gamos, veent aquellas 
tres cares des vel i aquella pana am 
sis tres grans madurs tan fóra temps, va 
mudar de vert en blau, i digué: 

—¡Aquí hi ha Deu p'es mitx! ¡fora ju-
garhí! 

E-hi pensa una mica, i diu a la Verò

nica: 
—Mira, ¡fora dir res a negu de tot axó! 

¡Sin dius mitja par.iuleta, te desxuy! 
¡Amaga Ivn amagat aquest vel i no sur
tes d'assi dins que jo no torn! 

I ;que fa ell? Cuy es tres grans de 
calop, i ja es partit cap a n-es qui se'n du
yen el R >n Jesús. Al punt los assolex, i 
se posa a cridar, fent grans manotades i 
estabetxos: 

—¡Dexaume passar! ¡dexaume passar, 
que a'hi c ti y Fer una, que la se té ben 
guanyada! 

Tothom se pansa va que li volia enllo
car un mal cop o escopirli a sa cara a 
n-el líon Jesús, ¡ ja bu crech que li feren 
amples. 

S'hi acosta de tot a n el Ron Jesús,y 
fent com que volerlí arrabassar sa barba, 
1 ¡ posa d amagat un gra de calop dins sa 
boca, que la hi refresca una cosa de 
no dir. 

Seguiren de dalla cap a n el Calvari, 
i al punt (¡amos fu sametexa endemesa, 
cridant com un desesperat: 

- ¡Doxaume passar! ¡dexaume passar, 
qu^ n'hi vuy fer una de ben grossa! 

I.i fan amples per veure que seria, ell 
s'acosta de tot a n'el Ron Jesús; i, fent 
com que agafarli s i barba per arrabas-
sarlehi, li posa d'amagat un altre gra de 
calop dins sa bata, que la hi refresc;! una 
cosa fora mida. 

Caminen un poch més, i al punt torna 
Gamos a rompre en crits, dient: 

—¡Dexaume passat! qu aquesta ve
gada la hi he d'arrabassar tota amb un 
cop aquesta barba qu'eneara du! 

Li fan amples, s'hi arramba de tot, fa 
com qu'agafarli sa barba, i li posa's de-
rrer gra de calop dins sa boca, 

Aqui'l Bon Jesús va dir segons sa 
cansó: 

—l'er aque\ gran benefici, 
(hunos, que am mi has obrat, 

tu seras anomenat 
tr¿s vegades a la missa. 1 

Kn Gamos, per por de sa por, e-hu 
dona a ses cames cap a ca-seita com un 
coet, i estigué unti partida de temps 
sense treure's cap adefora per qu ets 
escribes i fariseus nn n'hi fessen qtial-
etma. 
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